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ZIMENLY S.A. 

“” Guayaquil, Noviembre 01 del 2016 / 

Señor 

Galo Javier Vásquez Martillo 

Ciudad.- : 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía ZIMENLY 

S.A,, celebrada el de día de hoy, tuvo a bien nuevamente elegirlo “como PRESIDENTE de la 

compañía por el lapso de cinco años, contados desde la inscripción en el registro mercantil. En el 

ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial dé la compañía, 

de manera individual. 

ZIMENLY S.A., se constituyo mediante escritura pública, el 21 de Noviembre del 2000; ante el 

Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil e inscrita en el registro mercantil del cantón 

Guayaquil, el 08 de Diciembre del 2000. - 

Particular que informo a usted para los fines de ley. 
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Secretario AD-HOC 

De la Junta General de Accionistas 

RAZÓN: acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía ZIMENLY S,A., para el cual he sido 
nuevamente elegido. 

  

  LOS "BATGE BE ESTA 
aÑos INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
AOAAQUIL ADJUNTA.   
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: o 

. DS 

1.- Con fecha ocho ¿E Noviembre del dos mil dieciseis quedalinscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ZIMENLY S.A., a 
favor de GALO JAVIER VASQUEZ. MARFIELO, de fojas 48.433 a 
48.437, Registro de Nombramientos número 13.054. ) 
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uilar Aguilar     

Y Guayaquil, 09 de noviembre de 2016 

REVISADO POR: 

. / 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la Cel 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. , 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUATAQUIL 
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